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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina, y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Habiendo caido enfermo el Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra D. Pedro C hacón, la Regencia 
provisional del Reino ha venido en resolver, á nombre 
de S. M . la R e in a  Doña Isabel n , que durante su enferme
dad os encarguéis del despacho del ministerio de la Guer
ra. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien co r - 
re9ponda.=El Duque de la Victoria, Presidente.=Dado en 
Palacio á 10 de Enero de Í8 4 1 .= A  D. Joaquiu de Frias.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino por decreto de 9 del 
actual ha tenido á bien nombrar ministro en propiedad de 
]a audiencia de Mallorca á D. José Fermín de Jáuregui , ho
norario de la de Granada ; y fiscal también en propiedad de 
la audiencia de la Coruña á D. Román García, abogado del 
colegio de Madrid , y  síndico de su ayuntamiento en el año 
próximo pasado.

Igualmente se ha servido nombrar jueces de primera ins
tancia en propiedad, para el partido de Nules á D. José de 
Soto y  Pavis, cesante de Monforte de Lemus: para el de 
Aibocacer á D. Tomas Cerbantes y Cañas, que ha sido fiscal 
de Guerra en Velez-Málaga y promotor del juzgado de Fuen
te de Cantos: para el de Purchena á D. Felipe Torres y Cam
pos, abogado del colegio de Granada: para el de Elche á 
D. Ramón Cuervo Castrillou, cesante de Rivadeo; y para el 
de Oviedo á D. Juan de la Cruz Blasco, relator de la au
diencia de Valencia.

PARTE NO OFICIAL.

N O TICIAS E XTR A N G ER A S.

GRAN  B R E T A Ñ A .

Londres 31 de Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 80
España: deuda activa 25|.
Pasiva, 6|.
Diferida, 13.

S. A. R. el príncipe Alberto ha variado sus placeres en 
el lago de Frogmore , pasando el tiempo en patinar ó en pa
searse en trineo. Le han acompañado la Reina y la duquesa 
de Kent. Se cree que Frogmore Looge será la residencia de 
la duquesa de Kent. Dícese que habiendo propuesto ayer el 
príncipe Alberto á lord Melbourne si gustaba acompañarle 
á Frogmore para divertirse por una ó dos horas patinando, el 
noble lord contestó: "Señor, hace algún tiempo que me en
cuentro en un terreno tan resbaladizo en Dowing-Street, que 
cansado con asuntos tan delicados, deseo tomar álgun descan
so. Ruego á V. A. R. se sirva dispensarme.”

( M orning-Herald .)

El barco de vapor A v o y , al mando del teniente P rít- 
cbard, ha llegado á Shernees, procedente de Plimouth, tra
yendo á su bordo algunos marinos para la tripulación del 
Monarca } de 84 cañones, y del Vernony de 50. La Incons
tante y de 3 6 , ha llegado á Plimouth, procedente de Cork, 
*on voluntarios de la marina para el servicio general. La 
rm d ica tive , hermosa fragata de 50 cañones, se está prepa
rando á toda prisa para salir en comisión. En Plimouth se es- 
tan preparando igualmente dos buques de guerra de la mis
ma fuerza , el Portland y  el Am ericano.Se activa sobrema
nera el arm am ento d e l San V icen te , n av io  de 120 eañones,

y de las mayores dimensiones. La Venganza y de 8 4 , está en 
el dique aguardando órdenes. El D riw er , un barco de va
por últimamente construido en Porstmoutb , está en el arse
nal y espera órdenes para salir al Mediterráneo. El Im preg- 
nabley de 104, y el B ellishy de 74, están en Plimouth com
pletando sus tripulaciones y víveres. Estos buques no irán 
todavía en algún tiempo al Mediterráneo. El Indus , de 84, 
y el Twedy de 20 , están terminando sus disposiciones para 
poder hacerse ai mar el 25 de Enero próximo. (Jd.)

F R A N C IA  

Paris  2 de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 100, íi0 -95¿
Cuatro y medio id , 97-25.
Tres id ., 76-80.
Acciones del banco, 3240.
E s p a ñ a : deuda activa, 254*
pasiva, 6.

En el Boersenhall se lee lo que sigue t
Hace mas de 30 años se han gastado infructuosamente 

mas de 15 millones de libras esterlinas por la Inglaterra pa
ra la abolición de la esclavitud, y «o  obstante, el conjcrcio de 
negros se ha aumentado durante este tiempo, porque en Afri
ca la pérdida anual de hombres, por eauia de este tráfico * se 
ha aumentado en un 15 á 25 por 100. Ciento setenta mil afri
canos están obligados á someterse anualmente a la esclavitud; 
3300 perecen cada año, y asi es que la pérdida en cada uno 
de estos periodos asciende á 5008 almas*

En una carta de Alejandría del 7 de Diciembre leemoe
lo  siguiente*

Según las últimas noticias de la Siria, Ibrahim-bajá se en
contraba con 130 hombres en las inmediaciones de Damasco. 
La disenteria y el tifus ocasionaban grandes pérdidas en el 
ejército , y aun se dccia que él también estaba enfermo.

El 28 de Noviembre, Hamid-bey, oficial del bajá, ha 
salido para Beiruto con la orden dadaá Ibrahim de retirar
se con el ejército de Siria. Gazette d'Augs&ourg.')

Escriben de Constantinopla con fecha 9 de Diciembre:
La Puerta otomana ha participado el 2.. del corriente al 

cuerpo diplomático, que mediante hallarse ócupada toda la 
costa de la Siria por las tropas otomanas, debía considerarse 
como concluido el bloqueo ae los puertos y del litoral.

(Obser^atei^ autpichien.')

Dicen de Viena con fecha 23 de Diciembre c
Se observá en nuestra bolsa una extremada languidez, 

Pero la baja actual que se experimenta trae su origen ex
clusivamente de las situaciones locales.

Han circulado muchos rumores acerca de un cambio en el 
sistema dé Hacienda del Austria, y se ha atribuido al Go
bierno el proyectó de restringir los privilegios del Banco na
cional: estos rumores han obrado principalmente de una ma
nera bien triste en nuestros fondos. Los compromisos que 
obligan á vender cuando hay pocos compradores, son tam
bién causa de la baja de los precios, y desgraciadamente pa
rece que las pérdidas han afectado á personas que no perte
necen á la bolsa y sí'á la industria. Lo que parece haber em
peñado al conde de Colloredo Maunsfeld , presidente de la 
sociedad de la industria de la Austria baja, en la sesión ce
lebrada el dia 8 de este mes, á reclamar el concurso de la 
sociedad para destruir, sobre todo eri los jóvenes fabricantes, 
la desgraciada inclinación á las ruinosas especulaciones de la 
bolsa. ( Gazette de Cologne.)

A las cuatro de la tarde del dia dd ayer SS. MM . han 
recibido el cuerpo diplomático.

El conde d’ Appony ha dirigido al Rey en nombre del mis
mo cuerpo el discurso siguiente :

"Señor: Reunido por la solemnidad de este dia en derre
dor de vuestra persona Real el cuerpo diplomático, tiene el 
honor de presentar á V. M. sus respetuosos bomenages y sus 
votos. La Providencia se ha declarado en favor nuestro con 
distinguidos beneficios en el año que acaba de pasar: el man
tenimiento del reposo político en Europa, y la protección 
que no cesa de dispensar á los dias de V . M. son preciosos 
favores por los cuales no cesamos de tributarla vivas accio
nes de gracias.

«Nos contemplamos dichosos al pensar que la prudencia

de los Gabinetes sabrá mantener un estado de orden y de 
paz, y que al abrigo de su acuerdo, la Europa continuará 
marchando por la senda del progreso abierta á su prospe
ridad.

«Acontecimientos queridos al corazón de V . M. excitan 
nuestras felicitaciones: aceptadlos, Señor, con bondad, asi 
como los votos verdaderamente sinceros que formamos por 
la felicidad de la Francia , por el vuestro y el de vuestra 
augusta familia.”

El Rey contestó:
"M e uno a vosotros con todo mi corazón para dar gracias 

Ó la Providencia de los beneficios que ha derramado sobre 
nosotros en todo el año que acaba de pasar , y de la protec
ción que de nuevo ha dispensado á mis dias. Me encuentro 
sumamanle conmovido de cuanto me expresáis sobre este 
punto.

«Sabéis el precio que no he cesado de dar á la continua
ción del reposo público que goza la Europa , y al manteni
miento de la paz general. Convencido, como lo estoy, de 
que este es un Ínteres común á la Frauciay á todos los Estados, 
nada entibiará mis esfuerzos para concurrir con todos los S o 
beranos á conservar ese gran bien á nuestras naciones, y es
pero, como vosotros, que en el año que empieza, la pruden
cia de los Gabinetes acabará de consolidarle.

«Aprecio muc^o las felicitaciones del cuerpo diplomático, 
y  los votos que me ofrecéis en su nombre , por la Francia, 
por mi familia y  por mí.”  ( Debats.)

NO TICIAS N AC IO N ALES.

Sevilla 2 de Enero.

Discurso pronunciado por e l Sr. D. Gabriel Diaz del Cas
tillo y alcalde presidente del Excmo. ayuntamiento cons
titucional de esta ciudady al tomar posesión de dicho car• 
go en í? de Enero de este año.

Señores: mucha es mi confusión al Verme ocupando este 
lugar distinguido, en que antes se han sentado tantos varones 
eminentes por su ciencia, sus virtudes y su patriotismo; pero 
si esta circunstancia debería ser suficiente motivo para arre
drarme y llenarme de confusión, eomo ya be dicho, no es 
menos la que también me ocupa al verme presidiendo esta 
Excma. corporación, compuesta de ciudadauos respetables, y  
dignos para mí del mayor aprecio, aunque no sea mas que 
por haber merecido los votos y la confianza del pueblo de 
Sevilla: s í, señores, yo también he recibido esos votos y  esa 
misma confianza; ¿mas para qué, señores? Para desempeñar 
un cargo que conozco es superior á mis fuerzas físicas y mo
rales, y que solo podré satisfacer algún tanto, contando con 
la bondad, con la ilustración de V . S S ., y con su efica* 
cooperación, como desde luego cuento.

Muchas son las obligaciones que sobre nosotros pesan des
de este momento: muchas las atenciones que el pueblo fia 
puesto á nuestro cuidado; la administración de los caudales 
públicos, la de justicia, la seguridad individual, la policía 
urbana, la salud pública, el ornato exterior, la beneficen
cia , y eu fin, el fomento y protección de la Milicia ciu
dadana.

S í, señores, de la Milicia ciudadana, de esa institución 
curadora y defensora de los derechos del pueblo, de esa ins
titución saludable y precisa en las naciones libres y de esa 
institución tan odiada de los déspotas y tiranos, al paso que 
el amor é inclinación hacia ella serán siempre la enseña ver
dadera y el distintivo mas seguro del hombre liberal. V. SS. 
verán con sentimiento, igualmente que yo, que al cabo de tres 
meses que esta fue restablecida, aun no cuenta con la mitad 
del armamento necesario: graves y difíciles estorbos han dê - 
bido intervenir para ello ; sin embargo, nosotros debemo9 
continuar trabajando para vencerlos, y ojalá que en esta par
te lleguemos á ser mas afortunados.

Asi pues, señores, para llenar tantos y tan grandiosos 
objetos, necesario se hace el que trabajemos de consuno con 
la mayor unión y la mejor buena fe: reine entre nosotros la 
paz y la concordia; huyamos de todo espíritu de partido; 
despreciemos esas denominaciones odiosas, esas denominacio
nes tan extrañas y perjudiciales entre hombres que profesan 
unas mismas ideas y unos mismos principios políticos: no 
conozcamos otra que españoles amantes de la libertad ó ene
migos de ella; procuremos en fin confundir con nuestra con
ducta á ciertos hombres, á ciertos genios maléficos, detracto- 

i res y murmuradores, que parece no han nacido para otra co
sa mas que para envilecer la patria á fuerza de desacreditas 
á sus mejores y mas fervientes hijos.

Resta pues el que nosotros demos las mas cumplidas gra
cias á los Sres» concejales que acaban de serlo: gracias de
bidas á sus csluerZos y tareas, de las cuales dejan gratos re
cuerdos en los paseos, en las fuentes públicas, en las calza
das y demas: id pues con D ios, ciudadanos virtuosos, a des-



cansar en el seno de vuestras familias, después de haber ser
vido á la patria, y llenado la misión que el pueblo sevillano 
un dia os couliriera , y recibid de parte de ese mismo pueblo 
representado por su ayuntamiento constitucional del año de 
1811 el homenaje mas sincero de su agradecimiento y gra
titud. ( El Sevillano,')

Barcelona 3 de Enero.

Entre las varias obras con que el Excmo. ayunlamienU 
que ha cesado en sus funciones ha embellecido el recinto d< 
esta capital , honrarale sobremanera el pensamiento de utili 
zar el local del ex-convento y huerto de capuchinos para ur 
teatro mas capaz que el de Santa Cruz, y para un salón d( 
baile con sus correspondientes piezas accesorias, que tambier 
pueda aplicarse durante la mayor parte del año á objetos de 
u tilidad , por ejemplo á la enseñanza. Pero si el pensamiento 
es acreedor á los mayores elogios, presentase la ejecución di
fícil , y  sumamente delicada la cuestión de á cuál de los pro
yectos presentados por los arquitectos deba darse la prefe
rencia.

No siempre se ofrece ocasión para erigir una obra como 
la de que se trata; y por lo mismo que la ocasión es rara, y 
que de ella pende el afear ó embellecer por muchos siglos una 
capital con un edificio, es de desear, si no esencial, que se 
proceda con la mayor madurez y que nada se resuelva sino 
después de un detenido , probado y científico examen. ¿Quien 
ha de juzgar cuál de los tres proyectos presentados es el me- 
j o r ? ¿Q ue  garantías tienen los arquitectos para estar segu
ros de cjue la imparcialidad y sabiduría presidirán en el 
fa l lo ?  Nada de esto aclaró el edicto del ayuntamiento, y 
con su silencio la esperanza de los artistas. Pero aun cuando 
el ayuntamiento hubiese previsto este caro y señalado árbi
tro , por ejemplo, la academia de San Fernando, como cor
poración conocida y respetada (sin haber visto anteriormenti 
ninguno de los proyectos) no creemos se procediese con h 
circunspección y peso necesarios. Guando tantas obras de est< 
genero honran el arte en varias capitales de Europa , y par
ticularmente en Italia, preciso es, si se desea el buen concep
to de Barcelona, igualarlas ó excederlas, y de ninguna ma
nera quedarles interior; y cualquiera echará de ver que nc 
es fácil empresa la de combinar un plau que cumpla con es
tas condiciones. En este caso, la comparación y observador 
de las obras mas célebres es lo que mayormente conduce a 
buen éxito, y ¿cóm o las comparará ó examinará el que jama: 
haya visto otros modelos que los que puede ofrecerle su mis
ma patria? Si el ayuntamiento desea, como es de suponer 
eternizar la memoria de su mando con un monumento dign< 
de la capital a que se destina, bueno seria que enviase un ar
quitecto de ciencia y habilidad reconocidas á alguna de la« 
ciudades extrangeras que mejores modelos contenga sobre el 
particular, y que según sus datos y observaciones se combi
nase después el plan de la obra. No se nos ocultan las difi
cultades que para realizar nuestra proposición se oponen 
pero muévenos á indicarla ya uuestros deseos de que la obn  
en proyecto salga tal que rivalice con las extrangerns, y* 
también nuestra íntima convicción de que el examen cientí
fico de estas es lo que puede dar mejores y  mas brillantes re
sultados.

En virtud de lo acordado en junta de Sres. oficiales del 
8? batallón de Milicia nacional de esta ciudad , espero se ser 
Vira V» dar publicidad en su apreciable periódico á los doí 
adjuntos documentos, el último de los cuales tuve el guste 
de entregar al Sr, D. Juan Ramón Llórente por haberme ca
bido la honra de presidir la comisión nombrada al efecto. Er 
esta comunicación faltan las firmas de los sargentos, cabos j 
Nacionales del cuerpo ; pero esta falta no ha sido otra que U 
perentoriedad del tiempo que no permitió su reunión: por 1< 
demas, pruebas repetidas tenemos de que tan beneméritas cla
ses participan en un todo de los sentimientos de los oficíale: 
de su elección. Asi lo hice presente al Sr. de Llórente, ha
ciéndome un deber en manifestar la franca acogida que dis
pensó ó la comisión, repitiendo de palabra cuantas segurida
des pueden desearse por parte de un ciudadano, que como e 
Sr. de Llórente lautas muestras ba dado de su liberal patrio
tismo.

Barcelona 29 de Diciembre de 1 8 4 0 .= J .  M. de Freixas

8? batallón de Milicia nacional de esta ciudad.=Precisa- 
do  á dejar el mando del batallón para trasladarme á la capi 
tal del reiuo a desempeñar el nuevo encargo de ministro to
gado del tribunal especial de Guerra y Marina, que la Re 
getteia provisional del Reino se ha servido conferirme , cre< 
un deber m ió ,  antes de dejar esta capital, manifestar á V . 
á la digua oficialidad é individuos del batallón cuán satisfac- 
torio me es ei haber tenido el honor, aunque por poco tiem
p o ,  de ser su primer comandante; y  que siempre será pan 
mí un recuerdo el mas grato el haber sido el gefe principa 
de un cuerpo compuesto de ciudadanos decididos defensore: 
de  la libertad y de la Constitución del Estado.

Sírvase V . pues hacerles presente en mi nombre mi sin< 
cera gratitud y reconocimiento por la confianza con que m< 
honraron y honor que me dispensaron al elegirme su gefe ,  j 
el sentimiento que tengo de separarme de Nacionales tan li
berales y patriotas, asegurándoles al misino tiempo que si 
como no es de esperar, peligrase la causa de la libertad, nn 
verán uuirme á ellos para defenderla hasta perder la exis 
tencia.

Puede V . ademas ofrecerles mi inutilidad, asi en el des 
tino que voy a desempeñar como en cualquiera otro á que !; 
suerte me conduzca; en la inteligencia que será mi mayo 
satisfacción servirles en cuanto de mí depen la , y  emplea 
mis esfuerzos en utilidad suya. Espero pues merecer de V . e 
singular iavor de manifestar estos sentimientos á los digno 
oficiales y Nacionales del batallón núm. 8? y  demas que V 
juzgue conveniente. Dios guarde á V . muchos años. Barcelo 
na 24 de Diciembre de i8 4 0 .= J u a n  Ramón Llorente.=Se- 
ñor mayor comandante del 8.° batallón de Milicia naciona 
de esta ciudad.

8. batallón de Milicia nacional de esta ciudad.=Cuand 
hechos recientes nos mostraran en Y , S. un firme apoyo di

la libertad y de la Constitución del Estado, nada particulai 
fue que los oficiales de este batallón le nombráran su primei 
comandante. La gloriosa revolución de Setiembre tuvo er 
V . S. uno de sus mas decididos defensores, debiendo á elL 
nuestra existencia política, asi como el empuñar de nuevt 
las armas que una facción liberticida bajo el manto de fingi
do órden, nos arrebatára. La Milicia nacional jamas yern  
en la elección de las personas que acreditan su confianza. Es
ta es inmensa en V .  S . , asi como muy sensible para todo e 
batallón perder á su gefe , conforme lo ha visto por la co
municación de 24 del actual que ha tenido V- S. á bien re
mitirle.

Los hijos del pueblo ,  los liberales, no se mostrarán ja
mas ingratos á las muestras de distinción con que se les hon- 
r a ; y por lo mismo los nobles sentimientos expresados poi 
Y. S. en la citada comunicación, son correspondidos leal y 
francamente, no solo por la oficialidad del batallón que Y .  S 
tan dignamente mandára , sino q u e , á no dudarlo , iguales sor 
los votos que animan á todos sus individuos.

Si la causa de la libertad peligrara, V .  S. ofrece unirse i 
nosotros para defenderla hasta perder su existencia. No er 
vano cuenta V .  S. con nuestro apoyo para tan santo fin; pue: 
el 8? batallón de esta Milicia nacional sabrá despreciarla, v i
viendo libre y pereciendo antesque esclavo verse. Acepta gus 
toso el patriótico ofrecimiento del que fue su comandante, y 
desde ahora un empeño solemne nos une con V .  S. Tenemot 
la libertad por bandera, y bajo tan sagrada enseña no se ani
da la ficción ni el perjurio.

Sin embargo, si bien sentimos vi/ámente la separación 
de V. S. del mando de este cuerpo, nos complacemos en que 
sea por el nuevo destino que la Regencia acaba de conferirle; 
destino en el cual podrán lucir mas y mas la filantropía y 
justicia que tanto \v han distinguido en cuantos cargos ha des
empeñado Y .  S. hasta el dia.

Con tan plausible objeto tenemos la honra de felicitar á 
Y . S . , á la par que le hacemos presente nuestro vivo agrade
cimiento por sus buenos oficios y ofertas, que no o lvidare
mos nunca , bajo la certeca de coatar V .  £. ccn nosotros en 
todo y para todo.

Sírvase Y .  S. pues admitir este corto homenaje que 1c 
tributa sinceramente el 8? batallón de la Nalici&> nacional ¿e 
esta capital. ,

Dios guarde á Y .  S. muchos años. Barcelona 26 de D i
ciembre de 1 8 4 0 .=  El mayor comandante accidental, Juan 
G a l l i .= P o r  la clase de capitanes, José María de Freixas. =  
Por la de tenientes, José Marti , Antonio Sala y Oliveila.=s 
Por la de subtenientes, Cristóbal Puig ,  Silvestre C aba .=  
Sr. D. Juan Ramón Llórente, comandante que ha ido del 82 
batallón de Milicia nacional de esta ciudad.

( ¿ 7  Constitucional.)

Idem 4 .

Diputación provincial de Barcelona.

Al instalarse la nueva diputación ê  dia 1? de este mes, 
el Sr. D. Miguel Be Iza , intendente cL; esta provincia, y en
cargado de la gefatura política, abrió l . sesión con e- discur
so s ig iren le :

Señores: Difícil es que vuelva á Verme jamas en una po- 
sicion tan lisonjera como la presente: una casualidad me ha 
proporcionado la singular complacencia de presidir esta r e 
unión de ilustrados patriotas elegidos por el pueblo para cui
dar de los intereses de la mas importante provincia del reino. 
Tamaña dicha es solo comparable con la extraordinaria satis
facción que siento al poder ofrecer mis servicios á todos y 
cada uno de los presentes, ya como í  hombres públicos , ya 
como á particulares.

Debo mi especial gratitud á los Sres. Diputados salientes 
por las consideraciones que les he merecido y nunca olvida
ré; y me las promete iguales de los Sres. Diputados entrantes. 
La armonía tntre las autoridades, especialmente las que for
mamos parte del cuerpo provincial , es siempre precursora 
del acierto; y á ella debo sin duda el buen éxito de algunas 
operaciones de mi especial incumLencia , asi como espero con
seguirlo en lo sucesivo. ¡Ojalá que en las tareas que han ocu
pado á la diputación cesante, hubiese podido serla tan útil co 
mo hubiera deseado! Quédame sin embargo el consuelo de 
ver reemplazados á los que basta ahora han sido mis com pa
ñeros en la diputación por personas cuyos recomendables 
antecedentes son la garantía mas positiva del bien y  prospe
ridad de esta benemérita provincia.

Tai es mi convicción; y no dudo se me hará la justicia de 
creerme dispuesto á cooperar, en cuanto alcancen mis facul
tades, al logro del dichoso porvenir que tanto anhelamos, y 
que seguramente conseguirán nuestros mutuos esfuerzos y 
nuestra constancia en el desarrollo de los principios constitu
cionales consignados én la ley fundamental del Estado.

El Sr. D. Agustín Y añez,  como decano de I03 diputados 
salientes, contestó en estos términos :

Las expresiones de atención y  finura que acaba de dirigir 
el Sr. presidente á los diputados cesantes , no pueden menos 
de sernos muy halagüeñas, tanto por ei carácter de S. S. , co
mo por la solemnidad del acto en que han sido pronunciadas: 
nosotros las agradecemos con el mayor respeto, y las reputa
mos como una recompensa superior á nuestros méritos y sacri
ficios. La diputación que cesa en este momento fue produetc 
de una ley que ha caducado, de la ley fundamental de 1812, 
que la nación española escogió como bandera en una época d« 
peligro, ínterin se decretó y promulgó la Constitución v i 
gente en el dia. &

Fiel al espíritu á que debía su or igen , se dedicó por es
pacio de un año, ya dentro del círculo de las atribucione: 
legales como diputación, ya asociada de otros ciudadano 
y revestida de facultades extraordinarias como junta de ar
mamento y defensa á procurar los medios con que sostener h 
guerra contra los sectarios del absolutismo con el menor gra 
vámen posible de los pueblos. Sus esfuerzos no fueron siem 
pre coronados de un éxito f e l iz ,  pues tuvo que luchar coi 
elementos que fueron á.$veces superiores á todos sus recursos 
Cuando estalló la división entre los defensores de la causa na 
cional guardó un continente imparcial y conforme á la ley

sus actos se dirigieron á lograr la conciliación de todas las 
fracciones , y aunar los medios de todas contra el enemigo co
mún, prescindiendo de matices políticos.

Sin embargo, las circunstancias prevalecieron sobre sus 
esfuerzos, se vió arrollada por el terbellino de las pasiones; 
un gefe militar representante de un partido osó descargar sus 
golpes sobre este recinto que debiera haber respetado como 
sagrado , y nos arrancó de estas sillas antes de la época desig
nada por la ley y  por medios que la misma reprueba.

Nuestra resistencia solo hubiera servido entonces para ha
cer mas estrepitoso el triunfo del vencedor , sin ninguna ven
taja á favor de los intereses que teníamos encomendados. Ce
dimos á la violencia y nos retiramos de este palacio llevando 
por único consuelo el testimonio de nuestra conciencia, ba
luarte inexpugnable del corazón del justo, contra el cual 
nada pueden las mas terribles persecuciones. Nuestros adver
sarios políticos se vieron enteramente dueños del campo de 
batalla; la prensa periódica que quedó á su disposición abso
luta rio se atrevió á denunciar uno solo de nuestros actos, tes
timonio el mas irrecusable de cuán irreprensible había sido 
nuestra conducta. Tres años se sucedieron de violencias é ile
galidades sin fin, hasta que colmada la medida de su fr ir ,  un 
gran movimiento nacional derribó de un soplo el poder e f í 
mero fundado en tan débiles cimientos. La junta provisional 
de gobierno de la provincia, instalada á consecuencia de di
cho pronunciamiento general, nos llamó de nuevo, nos resta
bleció en estos respetables asientos, reparando el agravio que 
se había hecho, no tanto á nuestras personas, como á la pro
vincia que nos habia elegido.

En esta segunda época de nuestra administración, hemos 
sondeado las llagas abiertas en el pais de resultas de una guer
ra civil desastrosa, y nos hemos ocupado en investigar los 
medios adecuados para cicatrizarlas y procurar el bien-ma
terial de los pueblos. El corto tiempo de tres meses escasos 
q j e  apenas ha sido bastante para escogitar y discutir estos me
dios cuya adopción debe también la faz de este desgraciado 
suelo, digno de mejor suerte : los de Ínteres mas vital en op i
nión de la diputación cesante son los que se hallan apuntados 
en el escrito que presento; ella se toma la libertad de reco
mendarlos á la nueva diputación, y la ruega que se sirva 
consignarlos en el acto de esta sesión memorable. Nuestros 
trabajos y afanes son de ver en las actas que se hallan todas 
firmadas y debidamente autorizadas , y la administración de 
los fondos provinciales que hemos tenido á nuestro cargo 
constan en los estados que están sobre la mesa y que espera
mos se sirvan examinar los Sres. diputados entrantes.

A l  retirarnos á las dulzuras de la vida privada , lleva
mos el consuelo de depositar en manos puras y desprendidas 
los intereses de la provincia que la ley habia puesto á nues
tro cargo; tenemos la satisfacción de ver ocupadas estas res
petables sillas por ciudadanos de antecedentes muy recomen
dables, de patriotismo nunca desmentido, de probada deci
sión á favor de la Constitución de 1837, y que á un celo 
igual al nuestro juntan mejores disposiciones para cuidar de 
los preciosos objetos que tienen encomendados. Reducidos al 
humilde'estado de simples particulares elevaremos sin cesar 
nuestros votos al cielo por el acierto de nuestros apreciables 
sucesores; procuremos trabajar en el estrecho círculo de nues
tras relaciones sociales para sostener el prestigio que de jus
ticia corresponde á esta institución tutelar, según lo exige la 
conveniencia pública ; y si jamas los señores diputados ac
tuales ó los sucesivos considerasen en su modestia que era 
conveniente apelar á nuestras escasas luces y ardiente celo 
por el bien del pais, les ofrecemos desde ahora para enton
ces y para siempre con toda sinceridad nuestra débil coope
ración.

E l Sr. diputado decano de los entrantes se expresa en 
estos términos :

Constituyéndome órgano de mis dignos compañeros eii 'la 
nueva diputación que va á instalarse, doy las mas expresi
vas gracias al Sr. Presidente y á los Sres. diputados salientes 
por el buen concepto que les merecemos, y que procurare
mos conservar. El Sr. Presidente puede contar con nuestra 
amistad y respetos como particulares , con nuestra coopera
ción y  deferencia en todo aquello que esté en el círculo de 
nuestras facultades como diputados. Partiremos siempre del 
principio inconcuso de que la armonía modelada á la ley, y 
la reciprocidad de consideraciones entre los encargados de la 
administración pública , es la primera base de un buen Go
bierna, y  la única que puede proporcionar las mejoras socia
les que imperiosamente reclame el estado del pais, y  que ex
presamente consignan nuestras sabias disposiciones.

La Constitución del Estado y las leyes que emanen de su 
observancia, serán la sola pauta de nuestras operaciones. Fie
les á nuestros juramentos moriremos antes en nuestras sillas 
que permitir se menoscabe aquella, ni se infrinjan estas; y 
persuadidos que S. S. se halla identificado con este firme pro
pósito, aseguramos alcanzará los mas ventajosos resultados, y 
que no se repetirán las tropelías que tan oportunamente aca
ba de recordar el distinguido patriota D. Agustín Yañez lle
vando la voz de sus beneméritos compañeros de diputación.

Testigos de su recomendable comportamiento en aquellas 
azarosas circunstancias, reconocemos exacta la sucinta resena 
del conflicto en que se hallaron, y que hubiera sido de graves 
consecuencias si con su prudencia filosófica no las hubiesen 
evitado. ¡Rasgos de abnegación solo son propios de almas de 
su mesurado temple!

La eficaz recomendación que nos hacen de algunos traba
jos de importancia que dejan pendientes, asi como la . feliz 
inspiración de enviar una comisión á recorrer la provincia 
para inspeccionar y dar impulso á la necesaria organización y 
fomento de la Milicia ciudadana , nos suministra la consola* 
dora idea de que en estos puntos hallaremos ya trazada 1<* 
senda que nos proporciona seguir: y si tanto en esto como en 
los demás asuntos graves que pueden ofrecerse necesitáramos 
de sus luces y conocimientos prácticos, nos valdremos de lo3 
ofrecimientos que tienen la dignación de hacernos para que 
como veteranos en los negocios públicos guien nuestra inex
periencia.

Lo que se publica por disposición de S. E. la diputación 
provincial.

Barcelona 3 de Enero de 1841.=sFrancisco S o ler ,  secre
tario interino. ( E l Constitucional. )



MADRID 1 O DE EN ERO .

Estamos autorizados á declarar que son agenas de todo 
fundamento las voces que se han hecho correr sobre que  
el Gobierno intentaba desviarse del principio establecido  
en los decretos de la Regencia de i  de Noviembre del año  
último con respecto á ios contratos, em peños y obligacio
nes sobre las rentas y contr ibuciones, y que está resuelto 
á respetarlos y cum plir los  conform e lo tiene ofrecido.

D I S C U R S O

que en la  a p e r t u r a  d e l  T r ib u n a l  su p rem o  de J u s t i c i a , e l  d ia  
2 de E n e ro  de  1841,  pron un cio  su P r e s i d e n te  e l  E x c e l e n 
t ís im o  S r . D . José  M a r ía  C a l a t r a v a , consejero  honora
rio  de  E s t a d o  , 8$c.

Se ño re s  . G r a t a  s o b r e ma ne r a  , t an t o como h o n r os a ,  es p a 
ra  mí  la o bl igac ión  en q ue  me ha l l o de  d i r ig i r  hoy  mi  voz á 
este T r i b u n a l  s u p r e m o ,  con lo cua l  t engo ocasión de  p a g ar  
pu bl i c a me nt e  un t r i b u t o  d e  j us t ic ia  á las v i r t ud e s  y  demas  
c ua l idades  q u e  a d mi r o  en mis i lus t res  C o l e g a s ,  y  á la p r o b i 
dad y e x a c t i t u d  de  los S ub a l t e r n o s  qu e  nos a y u d a n  en el  e j e r 
cicio de  nues t ras  a l t as  funciones.

P e r o  al mismo t i empo esta obl igac ión me  l l ena  de  t imi dez  
y e m b a r a z o ,  p o r q u e  conozco bien cuánto  me f a l t a  p a r a  h a
b l a r  d i g na me n te  en este s i t i o , y p or que  no sabré  ha ce r lo  sin 
e x p o n e r m e  tal  vez á qu e  parezca  q u e  hay  en mí  la p r e s u n 
ción de q u e r e r  d a r  lecciones d onde  no hal lo  mot ivos  sino p a 
ra t o m a r l as  c ad a  día.  Solo m e  a l i en t a  p o r  un a  p a r te  la c on
s i de rac ión  de  q u e  t eng o q u e  c u m p l i r  con un d e b e r ,  y  por  
o t ra  la b o nd ad  q u e  e n cu e n t ro  s i empr e  en los dignos  M a g i s t r a 
dos qu e  me  escuchan.

L a  l e c t u r a  de  nues t ro  R e g l a m e n t o ,  con la cua l  p r e s c r i b e  
este q u e  se a b r a  hoy el  T r i b u n a l  asi s t iendo p re c i sa me n te  t o
dos sus S u b a l t e r n o s ,  t iene p o r  objeto  r e co r da ros  á todos n ue s 
t r a s  re spec t iva s  obl igac iones;  y  si bien no necesi to yo  r e c o 
m e n d a r  su c u mp l i m i e n t o  á los q u e  en el p u e d en  presentarse  
como d e ch a do s ,  me parece  q u e  el  mas p r o p i o ,  el mas  digno 
asu nt o  de  mi discurso será o c u p a r m e  d e  las p r incipales  q u e  
t e n e m o s ,  asi las qu e  nos son c omunes  con los d ema s  M a g i s l r a -  
dos y  J u e c e s  , como las q u e  espe ci a l men te  nos tocan en c a l i 
d a d  de  minis t ros  de l  p r i m e r  T r i b u n a l  de  la Na ci ón .

A m o r  á la P a t r i a ,  de  la cual  somos y  para  la cual  e x is t i 
m o s ;  di sposic ión á sacr i f icarnos por  e l l a  si necesar io  f uere ;  
f ide l idad  a la t i e rn a  I s a b e l ,  y  e n su a ugu st o  n o m b r e  á la 
Re g e n c i a  prov i s i ona l  de l  R e i n o ;  eficaz adhes ión á la C o n s t i 
t uc ión  v igeu t e  de  la M o n a r q u í a  , y  re l igiosa  obse r vanc i a  de 
sus  disposic iones;  estos q u e  son los p r i me ros  d e b er e s  sociales 
d e  todo e s p a ñ o l ,  son a demas  una  sa grad a  d e u d a  de  g r a t i t u d  
p a r a  los J ueces .  Al  T r o n o  debemos  el honor  de  nues t ra  i n 
v e s t i d u r a ,  á la Cons t i tuc ión la g a r an t ía  de nues t ra  i n d e p e n 
de nc i a  y  el a l t o c a r ác t e r  de  e j e r c e r  uno de  los poderes  del  
E s t a d o ;  y á la Re ge nc ia  provi s ional  el  q ue  esa g a ra n t í a  se 
h a y a  hecho efec t iva  y fi jádose al fin la s ue r t e  de  los Ju oc es  
p o r  medi o del  de cr e t o  de 16 de O c t u b r e  ú l t i mo .

Esa  Cons t i tuc i ón  q u e  e n v u e l v e  en sí un g e rm en  fecundo 
d e  g r a n d e z a ,  de  g l or ia  y p r o sp e r i d ad  pa r a  la E s p a ñ a ;  esa 
Cons t i tuc ión  q u e  af i r mando  el T r o n o  sobr e  la base mas sól i 
d a ,  a se gura  los mas preciosos de rec hos  de  los súbd i t os ;  esa 
Cons t i tuc i ón  q ue  t an to  d e be  e s t a r  en el  corazón de  todos los 
bue nos  e s p a ñ o l e s ,  ¡ c uán to  r econocimiento  no m er ece  en p a r 
t i c u l a r  de  los M a gi s t r a do s  y  J ue c es !  ¡ Cuá n  f ue r t es  y n u m e 
rosos no son los mot i vos  q u e  d e b en  es t imul ar nos  á a m a r l a  y 
s os te ne r la !  M e r o s  minist ros  a n t e r i o r m e n t e  de  un p o d e r  a b s o 
l u t o ,  y con f recuenci a  j u g u e t e s  del  cap r i ch o ó v íc t imas  de 
n u e s t r a  p ropi a  r e c t i t u d ,  ya  por  la Const i tuc i ón  t enemos  en el 
d i a  la exc l us i va  e i n d e p e nd i en t e  pot es tad  de  a p l i c a r  las l eyes  
e n  los juic ios  c ivi les  y c r i m i n a l e s ,  sin r iesgo a l gun o de  v er  
d e ro g a d a s  por  la a r b i t r a r i e d a d  nues t ras  se n t en c i as ,  ni i n j u s 
t a m e n t e  c o m p r o m e t i d o  nues t ro  e s t ado ;  sin o t ra  r esp on sa b i l i 
d a d  q u e  la q ue  esas mismas l eyes  nos i m p o n e n ,  y  a q u e l l a  en  
q u e  i n cu r ra mo s  p ar a  con Dios y  con la opinión púb l ic a .

M a s  al  p ropi o t ie mp o qu e  se nos e le va  á t a n t a  a l t u r a ,  
con t r a em os  mu ch as  y m u y  severas  obl igaciones.  O rg a n o s  de la 
j u s t ic i a ,  sa ce r do t es  d e  esta d e i d a d ,  de bemo s se r  tan puros  y 
t an  santos como el la .  Y  aun mas q u e  órganos  y sacerdot es  s o 
mos:  D io se s  so is e h i jo s  to d o s  d e l  A l t í s i m o , se nos d i ce  en 
ios L ib ro s  sagrados .  ¡ Q u e  e s t r ec h a ,  q u e t e r i i b l e  es la o b l i g a 
ción cons iguiente  á tal  c a r ác t e r !  Imáge nes  de  la D iv i n i d a d  y 
des t inados  á r ep re s en t a r  uno de  sus a t r i bu t os  en la t i e r r a ,  
¡ c u an  dignos  no debemos  ha ce r no s ,  y cu án to  no necesi tamos 
e l e v ar n os  para  c o r r e s p o n d e r  á esta mis ión!  ¡ C u á n  c u l pa b le s  
no se r emos  si abusamos  de  e l l a  por  nue s t ra  i n i q u i d a d ,  ó la 
desh on ramos  p o r  nu es t ra  i gnor anc ia  ó p o r  n ue s t r a  fa l t a  de 
v i r t ud e s !

¿ P e r o  nos pe r t en ec e rá  v e r d a d e r a m e n t e  el augus t o  d i ct ado 
d e  Ju eces  por  solo t e n e r  la f a cu l ta d  y el  e je rc ic io  de  j u z g a r ?  
JNo por  c i e r t o ,  no. L o s j u d g a d o r e s  que f a c e n  su oficio como 
d e b en ,  son , según  la l e y ,  ios q u e  co/z derecho  deben haber  
nom bre de  J u e c e s , p o r q u e  J u e c es  qui.er tan to  d e c i r  como 
homes buenos que son p u e s to s  p a r a  m a n d a r  é  f a c e r  d e re ch o .

no le hacemos en nuestros ju ic io s ,  si no somos hombr es  
Dueños , si no e je rcemos  d e b id a me nt e  nues t ro  c a r g o ,  se remos  
juzgadores ,  aunque indignos; pero no se remos  J u e c e s  ni d e 
beremos ser  l lamados  tales.

7 Pl ies> Y just if icación son las p r i m e r a s  c u a l i d a -  
’-V T  eStOS t e n e r > y a de ma s  r e q u ie r e  la ley que l i a 

na  fa m a  “ °' mcn° s e s ta s  ('osas: que sean l e a l e s , é  de  b ue - 
i u d i f a r  IrH ^  'f o b d i c i a ;  é  que h a y a n  s a b id u r ía  p a r a  
l u e n Z t i e m í  ^  h e c h a m e n t e  p o r  su saber 6 p o r  uso de  
<iue%¡nipr*> 6 ^Un m. ansos ¿ <*e buena p a la b r a  á  los
D i o s  p /  n * nte  / a J LLlcl0\ é  sobre todo , que tem a n  á  

. > a (] l l len y  los porte . Deben a s imi smo,  r espec t o  á los
■lo m a s ’a / n l  / , m e .lei ‘ a ute  e H os ,  l ib r a r lo s  bien é  lea lm en te ,
to  la s  Z  C "leir , qUC SUpÍer£n > r  c a ta r  la  v e r d a d  sobre  
t o d a s  la s  cosas Uel m undo.  Y d e be »  t ambi én  , a d em as  de  se r
par a  Piadosos é  mesurados-, p e r o  p rud en te s
«piere/ lo-o- ** resPe l o > ü no l igeros en c r e e r  á los
>'ar con  e / / ’ í l ’nanos de corazón que se lomen á l io-
e s ta r  1 l  ̂ la ler  , to d a v ía  deben

m as in c l in a d o s  e a p a r e j a d o s  p a r a  q u i ta r  los homes de

p e n a , que p a r a  condenarlos en los p le i to s  que c la ra m e n te  
non p u ed en  ser p ro b a d o s  ó que fu e re n  d u b d o s o s.

Respect o á a lgunas  de estas o bl iga c ione s ,  p ue de  ser  s u 
ficiente pa ra  c u m p l i r l a s ,  si es eficaz,  el buen deseo de  una 
a lma  recta  y  de  humanas  sent imientos ;  pero o t ras  exigen  
ademas un constante  es luerzo  y apl icación de nues t ra  pa r t e ,  
o re qu ie ren  cu al i dad es  cu ya  posesión d eb emos  p r o c u r a r  con 
i n f a t igab l e  anhel o.

P a r a  ser  de  buena f a m a , es necesario a d q u i r i r l a  por  m e 
dio de  una c onduc t a  i r r ep r ens i b l e .  No  basta qu e  el J u e z  des
e m p e ñ e  bien su oficio; es menes t er  a demas  q ue  en la vida 
p r i v ad a  se dis t inga por  la pureza  y g r a v e d a d  de sus c os t um
b r e s ,  sin lo cual  no podrá  o b t e n e r  la r ep ut ac i ón  q ue  la ley 
e x i g e ,  ni conci l la r se  el respeto q u e  t ant o de be  según el la  
p r o c u r a r  q ue  le rodee.

P a r a  l ib r a r  a ína los p l e i t o s , para  c u m p l i r  con lo que  
o t ra  ley le prescr ibe  de d a r  con la  m a yo r  b r e v e d a d  curso  á las  
d epen den c ias  que esten  á su c a rg o ,  no debe  el J  uez con ten t ar se  
con asist ir  p u n t u a l m en t e  á su T r i b u n a l  todos los dias hábiles y 
e m p l e a r  bien las horas o rd i na r i a s  de despacho.  Su obl igación 
es ocu par se  todo el t i empo q ue  la u r ge n c i a  de los asuntos 
r e qu ie r a  , o b r a r  corno qu ien  debe  el todo de su v i da  al  servicio 
p u b l i c o ,  y  d a n do  e je m p l o  de a c t i v i da d  á los c u r i a l e s ,  v i g i 
l ar  sin descanso p ar a  i m pe d i r  las di lac iones  q u e  p u e d a  h a b e r  
de pa r t e  de  ellos.

P a r a  c a ta r  en los negocios la  v e r d a d  sobre to d a s  la s  co
sas  d e l  m u n d o , d e b e  el  J u e z  es t udia r l os  y p r of und iza r l os  
con la m a y o r  atención y  d i l i g e n c i a ,  hasta conocer los pe r fe c 
tame nt e  con todas  sus c i rcuns t anc i as  y  en todos sus p o r m e n o 
res. ¡ Q u e  apl i cac ión  no d e b e  poner  en esto!  ¡ C u á n t o  no de be  
p r eca ver se  c o nt ra  las p r i m e r a s  i mp re s i one s ,  c on t r a  la p r e v e n 
c i ó n , con t r a  la i n e x a c t i t u d ,  la l igereza  ó el e r r o r  en su j u i 
c i o ,  y  muchas  veces c on t r a  su p ropi o c or az ón!  ¡ Y  cuán  p r e 
sente no de be  t en er  á todas  horas q u e  la v e r d a d  no se r e v e l a  
sino á la pe rseve ra nc i a  qu e  l a  busca y  á l a  ref l exión q ue  se 
e m p e ñ a  en d e s c u b r i r l a !

La  neces idad de  haber s a b id u r ía  p a r a  j u d g a r  los p le i to s  
d e re c h a m e n te , nos i mpon e  un a  es t recha  obl igac ión de  a d 
q u i r i r l a ,  la c ua l  e x ig e  de  nosot ros  un es t ud io  incesante  de  
la ciencia del  D e r e c h o ,  y uu  cont inuo c u l t iv o  de  todos los 
demas  conocimientos  q u e  debe  r e u n i r  el J u e z  para  d e s e mp e 
ñ a r  c ab a l me nt e  sus funciones.  E n  la vasta ex tens i ón  d e  sus 
d e b e r e s ,  en el  inmenso camp o de  nues t ra  j u r i s p r u d e n c i a ,  no 
le basta h ab er  a p r e n d i d o ;  necesi ta  a p r e n d e r  s i e m p r e ,  y no 
da r se  nunca  por  sat isfecho en esta p a r t e ,  ni fiarse de  su p r o 
pio c a u d a l , p or  g r a n d e  q u e  le p r e s um a  y  p o r  m as  p r ác t i ca  
q ue  t enga .

H a b l a n d o  en este T r i b u n a l ,  y  con r elac ión á los J u e c e s  
e s pa ño l es ,  y en c i rcuns tanc ias  q ue  t an t o  hacen b r i l l a r  la p u 
reza q u e  los d i s t i n g u e ,  se r i a  e xcusado r e c o r d a r  cuál  es la 
q u e  les p r esc r ibe n nue s t ras  leyes.  H a y  u n a  c o r r u pc i ó n  tan 
v i l ,  t an v e r g on zo sa ,  q u e  p a r a  no d e sc end er  á su infami a  no 
se neces i ta  v i r t u d ;  basta a l g ún  sent imi ent o de  p u d o r  ó de  
a m o r  p r o p i o ,  ó de  respeto á la opin ión  pú bl ic a .  P e r o  po r  
ot ros  medi os  pu e de  t amb ién  ser  c o r r o mp i d o  el  á nimo de  un  
J u e z ,  y  p u ed e  se r lo  mas  fác i lmente  por  lo mismo q u e  la 
opinión no los r e p u t a  t an i n f am es ,  a u n q u e  e n v u e l v a n  i gua l  
c r im en .  N o  menos inacces ible  q ue  á las d ád iv a s  d e b e  ser  el 
J u e z  á q u e  inf luyan  en sus actos j ud ic i a l e s  el am o r  ó el d e s 
am or  , la ambi ción  de hacer  f o r t u n a ,  el se rvi l  deseo de  c om 
p l ac er  á poder osos ,  el e sp í r i t u  de  p a r t i d o ,  el  a nh el o  de  u na  
p o p u l a r i d a d  e f í me ra  , ó c u a l q u i e r  ot ro  Ínteres ó cons ideración 
pa r t i cu l a r .  E l  q ue  p r e v a r i ca  p o r  a lg u n a  de estas c a u s a s ,  v e n 
de t amb ién  en r e a l i d a d  la j u s t i c i a ,  y  es tan c r imi na l  e i n d i g 
no como el q u e  lo hace p o r  d i ne r o .

E n  t iempos  como los p r e se n t e s ,  la influencia de  las p as i o 
nes pol í t icas  es uno de  los mas pel igrosos  escollos p a r a  la i n
t e g r i d a d  de los Ju ec es .  E l l a s  sue len  dominarnos  has ta  e l  e x 
t r em o de hacerse  en nu es t r o  ánimo las únicas  r e g u la d o r a s  de  
lo j us t o  y de  lo injus to.  Cu id em os  t o d o s ,  se ño res ,  c u i d e m o s  
con el m a y o r  ahinco de  q u e  esas pasiones no nos a fec ten  en 
el e jercicio de l  mini s t er io  j ud ic i al .  C ua l q u i e r a  q ue  sea la o p i 
nión q u e  profesemos , ó el c ami no  q u e  sigamos como p a r t i c u 
lares  ; c u a l es q u i e r a  nuest ros  sent imientos  y  c on du c t a  como 
h omb res  públ icos  en o t ras  pos i c io ne s ,  dejémoslo todo á la 
p u e r t a  del  T r i b u n a l ,  no o l v id e mo s  nunc a  q ue  como M a g i s 
t r ados  nues t ro  i n s t i t u to ,  nu es t ro  d e b e r  es a dm i n i s t r a r  fiel
men te  la jus t ic ia  , y  j amá s  en su sa nt ua r i o  penet re  con n oso
t ros ni hasta nosotros n i ngun a  afección pol í t ica.

T a m b i é n  o r d e n a  la ley q u e  los J ue c e s  se hagan s u p e r i o 
res al m i e d o , y c r imi na l es  se rán  si c ed en  á el , por  mas  g r a 
v e ,  por  mas f u nd a d o  q u e  f ue re .  Co mo el g u e r r e r o  en la b a 
t a l l a ,  d e b e n  o pon er  un  corazón de  b r onc e  á todo p e l i g r o ,  á 
todo a t a q u e  , y m or i r  si es necesar io  autes  que  f a l t a r  á la 
just ic ia .  L a  j us t i c i a  de be  t en er  sus héroes  no menos  q u e  la 
g u e r r a  , y á ser  héroe  está o b l ig ad o mas q u e  nadie  el J u e z  
c uan do  las c i rcuns t anc i as  lo r e q u i e r e n  , p or que  solo asi c o r 
respo nde  á la a l t a  honra  q u e  la P a t r i a  le ha c on fe r i do ,  y  p o r 
q ue  á su f i rmeza está e n c o m e n d a d o  el  depósi to  de m a y o r  c o n 
fianza. 1

S o br e  estos de be re s  c omunes  á c uan t os  e je rcen la j u d i c a 
t u r a  , t enemos  otros especiales  los M a g i s t r ad o s  del  T r i b u n a l  
s u pr e m o , p or  lo mismo q u e  es m a y o r  nues t ra  a u t o r i da d .

N o s o t r os ,  s e ñ o re s ,  d e bemo s ser  pa ra  los demas  J u e c e s  
e j e m pl o  vivo de  just icia  y de  p u r e za  , de p a t r i o t i s m o , a p l i c a 
ción y e x a c t i t u d ,  de d i g n i d a d ,  m od er ac i ón  y severa  m o r a l i 
d a d ,  de  todas las v i r t u d e s  en fin q u e  con st i t uy en  un  M a g i s 
t r ad o  perfecto.

E n  nosot ros  es ind i spensab l e  m a y o r  es t ud io  y  a tención,  
p o r q u e  f r e c u e n t e m e n t e  t enemos  qu e  d e c i d i r ,  sin u l t e r i o r  r e 
curso , sobre  los juicios  d e  ot ros  T r i b u n a l e s  dignos  de  g r a n  
respeto.  Y t am bi én  nos es mas necesar ia  la fi rmeza , la i n d e 
pendenc ia  de  e s p í r i t u ,  la f or ta l eza  de  a lm a  en las d i f i cu l ta 
des y p e l i g r o s ,  el v a l o r  pa r a  resis t i r  c uand o lo r e q u ie r a  el 
caso ul inf lujo ó al  e m p e ñ o  de l  p o d e r ;  p or que  á nosot ros nos 
toca j u z g a r  en a lguna s  ocasiones á los a l tos  func ionar ios  del  
Es t ad o , y f a l l a r  cada  dia sobr e  los mas  g r a u d e s  intereses  y 
las mas de l i cad as  mat er i as .

E n  nosotros d eb e  ser  m a y o r  el  celo p o r  el b ien  pú b l i co ,  
po r qu e  á mas de  a d m i n i s t r a r  j u s t i c i a ,  t enemos  q u e  p r o m o v e r  
su a dmi ni s t rac ión  en lodo el R e i n o ,  v e la r  sobre  e l l a  mu y  
c u i d a d o s a m e n t e ,  e j e r c e r  una  inspección s u pe r io r  sobre  todas 
las Aud i en c i as ,  y c o n su l ta r  á S. M.  en lo r e la t i vo  a l eg is l a 
ción y á just icia  , y en todo lo d e ma s  q u e  someta  á nues t ro  
i n f or me  ó consejo.  De  estas t an  g r a v es  funciones , las unas  r e 
q u i e r e n  d e  nu es t ra  p a r t e  la mas  ac t iva  e i nf a t ig ab l e  d i l i ge n-

 ̂ cía , y lo consu l t i vo  e xige  q ue  a d q u i r a m o s  conocimientos  en 
un c í r cu lo  mas vas t o ,  q u e  sea mas eficaz nues t ra  l e a l t a d  á la 
Naci ón  y á la Re ina  , y q u e  t engamos  m a y o r  d e s p r e n d i m i e n 
to y  t ambi én  m ay or  v a l o r ,  asi pa r a  resist i r  lo qu e  sea i n j u s 
to ó pe r jud i ci a l  , como para d ec i r  la v e r d a d  al M o n a r c a  , y  
re p l i c a r  ¿i sus resoluciones con e n t e r a - l i b e r t a d  c r i s t ia n a  y  
sin de tenernos en m o tiv o  a lguno p o r  re sp e to  h u m a n o , s e g ún  
nos lo o r de n a n  las leyes.

E n  n ues t ra  c o ndu ct a  p r i v a d a  nos p r e s c r i b e n  as imismo,  
como d e b e r  especial  , una p ru d e n te  a b s t ra c c ió n  de  v i s i t a s , 
concurrencias  y  cor te jos  , en que se d i v i e r t e  la  a p l ic a c ió n , 
se a r r ie s g a n  á ser p a r c ia le s  p o r  a m is ta d e s  y  em peños tos  
Jueces  , y  se o fe n d e  tan to  la  a u t o r i d a d  de su d i g n i d a d .  Y  
al  p ropi o t iempo la ley c ondena  espec i al ment e  la a mb i c i ón  
en nosot ros c uando  nos a d v i e r t e  q ue  aun p a r a  la s o l i c i t u d  d e  
a d e la n ta m ien to s  no necesicamos v a le rn o s  de o tros  m e d io s  
que d e l  m ér i to  y  a p l ica c ió n  ; si bien no veo a d e l an t am ie n to  
a lguuo  q ue  merezca  t en ta r  á q u i en  por  t er mi no  de  su c a r r e r a  
t iene la honra  de  o c u p a r  estos escaños.

¡ Q u é  ser ie pues  de  obl igaciones  las q u e  tenemos los j u e 
c e s , y  cuán a u s t e r a s ,  s e ñ o r e s ,  si hemos de  c u m p l i r l a s  bien! 
Los qu e  asi las c u m p l a n  , m erecen haber buen g a la r d ó n  , é  
g a n a n  p o r  ende buen p r e z  é  f a m a , é los R eyes  los a m an  é  los  
h o n r a n , é todo e l  pueblo.  P e r o  si no las c u m p l i m o s ,  ¡ q u e  
c uen t a  t an  es t recha  tenemos que  d a r  á Di os ,  á la Na ci ón  , a l  
Gob ie r no  y á n ues t ra  conciencia  misma !

N u e s t r a  r esponsabi l idad en tal  caso es m u y  g r a v e ,  pero 
j u s t a ,  p o r q u e  es,  como d ebe  s e r l o ,  p rop orc i on ad a  á la e l e 
vación y  a u ' o r i d a d  de  nues t ro  mi ni s t e r io ,  á la m a g n i t u d  d e l  
p o de r  q u e  se nos conf ia ,  y  á la i nd ep e nd en c ia  q u e  la l e y  
nos a se gura  pa r a  e j e r ce r l e  cual  c or responde .  Somos p e r s on a l 
m en t e  responsables  de toda inf racción de ley q u e  c o m e t a m o s :  
lo somos t ambi én  de  nues t ra  ignoranc ia  y  n e g l i g e n c i a ,  d e  
nuest ros  e r ro r e s  y descuidos  c ua nd o  no son l eves  y e x c u s a 
b l es :  lo somos hasta d e  las fal tas de nues t ros  sub al te rnos  
c u and o las t o l e r amos  ó á sabiendas  omi t imos r e m e di a r l as :  y á 
mas de  esta r e sponsa bi l i dad  legal  , t euemos ante  Dios ,  ante  
la opinión públ ic a  y a n t e  nosot ros mismos o t ra  mor al  y mas 
t em ib l e  p or  toda  c u lp a  , a u n  de  a que l l as  á q u e  no a lcanza  la 
l ey .

P e r o  el  b ue n  J u e z  no  t e me  la r e s p o ns a b i l i d ad ,  asi como 
el h o m br e  de  bien no t eme  las penas se ña la das  á los del i tos .  
V o s o t r o s ,  M a g i s t r ad os  v e n e r a b l e s ,  que  t an  c o m pl e t a me n t e  
l lená is  vuest ros  deber es  t o d o s ,  vosot ros  no teneis  mot i vo  sino 
p a ra  h a l l a r e n  la sat isfacción de  v ue s t r a  c o nc ie nc i a ,  y en la 
es t imación d e  vue s t r os  c o n c i u d a d a n o s ,  n ue v as  fue rzas  é i n
cent ivos  qu e  os hagan su pe r i or es  á la e d a d ,  á los a cha ques ,  
a la es t rechez y  á la f a t i ga ,  y sos tengan v u e s t r a  constanc ia  
en la c a r r e r a  de l  bien y  en el  se rvic io  de l  Es t ado .

V o s o t r o s ,  señores  F i sc a l es ,  q ue  i lus t r es  y a  por  t antos  m e
r ec imientos  ent rá is  en el nue v o  c ampo  d e  g l o r ia  don de  a d 
q u i r i e r o n  la suya  los C a m p o m a n e s ,  los M o ñ i n o s ,  y q u e  t a m 
bién os present a  o t ro  m o de lo  en el d i gno  antecesor  q u e  tene i s  
a la vista ; vosot ros con el c a r ác te r  j u d i c i a l  de M a g i s t r a d o s  
reunís  el de  defensores  de  la causa p ú b l i c a ,  de  la j u r i s d i c 
ción o r d i n ar i a  , de  las r ega l ía s  de  la Co ron a  , de  todos los 
derechos  e i n te reses  de  la Nación.  Vos ot r os  tenei s  el  e n ca rg o 
especial  tan i mp o r t a n t e  de  p r o m o v e r  la persecución y cas t igo 
de  los del i tos  q u e  p e r ju d i ca n  á la sociedad , y  los abusos , d i 
laciones é i r r e g u l a r i d a d e s  qu e  se not en  en la a d m i n i s t r ac ió n  
de  just icia.  Y  al mismo t ie mpo  sois los defensores  ó sos tene
dores  de  la inocencia , y el a po y o  de  los legí t imos d erechos  
de  las personas p a r t i cu l a r es  ; p o r q u e  el  al to mini s te r io  q u e  
e jercei s  en n om b r e  de  la ley , e s ,  a u n q u e  severo  , tan  j u s t o  
e i m p a r c ia l  como e l la . Es tas  funciones q ue  desempeñái s  cou 
tanto  celo , son m u y  g r a v es  y  t r aba josas  en v e r d a d  , pero su
b l imes  t ambi én  y  de  i mpor t anc i a  s uma  par a  el se rvic io  de  la 
P a t r i a  y de  la R e i n a ,  dignas  por  t anto  de  vosot ros , y q u e  l l e 
van  en sí p ropi as  el e s t ímul o y el premio.  E n  v u e s t r a  c o o p e 
ración ha l l a  s i e mp r e  g r a n d e  a u x i l i o  el T r i b u n a l  , y el G o 
b i er no  luces p a r a  el acier to  en sus provi denc ias .  E n  la l ar ga  
c a r r e r a  q u e  está ab ie r t a  a n t e  voso t r os ,  el E s t ado  de be  p r o 
met erse  qu e  c o nt inua rá  r ecogi endo  opimos f ru tos  de  v ue s t r o  
sa be r  y  patr iot ismo.

Y  á vosotros t a m b i é n ,  S ub a l t e r n o s  del  T r i b u n a l ,  c o l a b o 
r a d o r e s  y  a u x i l i a r e s  su yos ,  y o  me c ompl a zc o  en mani fes taros  
d e  esta m a ne r a  so le mn e el buen c oncep to  que  le merece i s  , el  
ap r ec io  con q u e  os mi r o , y lo sat is fecho q u e  estoy de la hon 
r a de z  , p u n t u a l i d a d  y conoci mien to  con q u e  e je rce i s  v u es t r o s  
cargos  en medi o de  la escasez qu e  os hacen s u f r i r  las c i r c u n s 
tanc ias  actuales .  S eg u r o  de q u e  no es m e n e s t e r  r e co r d a r o s  e l  
c u m p l i m i e n t o  de  vues t ras  o b l i g a c i o n e s , confio en q ue  cont i 
nuare i s  c u m p l i én do l as  con una  a p l icac ión  y e x ac t i t u d  qu e  no 
se d esmien t an  nunca.  P r o b i d a d ,  i n te l igencia  y  confianza son 
las p r incipales  c u al i dad es  que  el R e g l a m e n t o  e x ig e  en los R e 
latores , c uy o  oficio es de t anta  e n t i d a d ,  y c u yo  b u en  de se m
peño t an necesa r io  pa ra  la a dmi ni s t rac ión  de  j u s t i c i a ,  como 
q u e  de  él nace la  v e r d a d e r a  y  su f ic ien te  in t e l i g e n c ia  d e l  
hecho de los p le i to s  y  negocios .  F i d e l i d a d ,  inte l igencia  y  
p r ob i da d  r e q u i e r e  t am b i é n  en los E scr ibanos  de Cá ma r a  , q ue  
no c o n t r i b u y e n  menos  á la e x ped i c i ón  de  los a sunt os  , y q u e  
es mene s t er  q u e s e a n  p e r so n a s  idóneas  y  conven ib les  que s e 
p a n  g u a r d a r  el se rv ic io  de l  E s t ado .  P r o b i d a d  y  r e l a t iv a  a p 
t i t ud  son asimismo i ndispensables  en los demas  d ependi en t es :  
los qu e  i n t e rv i en e n  en los negocios d e b en  a t e n d e r  al b u e n  
despacho  de  e llos sin m a lic ia s  n i  d i la c i o n e s : y  en todos es 
obl igac ión el celo y la p u n t u a l i d a d  , y el buen t ra t o  á los l i 
t ig a n t es ,  sin d i fe r enc i a  a lg un a  de  los pobres q u e  se d e f ie n da n  
sin derechos.  Yo  espero v e r  s i empr e  en vosot ros t odas  estas 
c u a l i d a d e s ,  y q ue  cada  dia os haréis  mas a c r e ed o r e s  á la c o n 
s iderac ión y  confianza del  T r i b u n a l  y  del  G o b i e r n o .

V o l v a m o s ,  p u e s ,  todos , señores  , en el n u e v o  a ño  á e m 
p r e n d e r  nues t ras  t areas  con a r d o r  n u e v o  y con la a y u d a  de  
Di os ;  y p ene t r ánd ono s  cada vez mas d e  la g r a n d e z a  de n u e s 
t ro m in i s t e r i o ,  de  lo est recho de  nu es t ras  obl igac iones  , v o l 
vamos á d a r  á la just icia  y  al  se rv i ci o  p úb l i co  toda n ue s t ra  
so l ic i tud  , todo nues t ro  t i e m p o ,  t odas  nues t ras  facul tades .  E s t e  
es el resúmen de nues t ros  d e b e r e s ,  esta á la vez  la o cupac ión  
mas d igna  y mas g l or ios a ,  y esta asimismo la mas p l a c en t e ra  
y mas t r a n q u i l a ;  p o r q u e  p a r a  el b ue n  c i u d a d a n o  el rnayor  
p l acer  es ser  út i l  á su P a t r i a  , y el c orazón de l  buen J u e z ,  
como dice el sabio D ’Aguesseau , es un asi lo  s a g r a d o  que  
respe tan  las  p a s i o n e s , que las  v i r tu d e s  h a b i ta n ,  Y que la  
p a z  , com pañ era  in se p a ra b le  de la  j u s t i c i a  , hace f e l i z  p o r  
su p r e se n c ia .



Sociedad veterinaria  de socorros m utuos.
E n  la j u n t a  general  celebrada el día 17 del mes próxi mo 

pasado á íin de pl ant ear  una asociación con aquel  t í tulo , se 
acordó en efecto su instalación,  y se nombró una comisión 
gub er na t i va  interina que forrne sus estatutos,  y la rija hasta 
la aprobación de estos por la s uper i or i dad.  E n  la misma se 
determinó que la cual idad de socios fundadores  , y por con
siguiente la opcion á las ventajas  que estos han de dis f ru tar ,  
fuese concedida á todos los que  se inscriban hasta el dia en 
que se haga la lectura general  del r eg l ament o ,  y quede este 
tota lmente aprobado en j un ta  de socios. Al  levantarse la se
sión se acordó por unanimidad un voto de gracias al 5r.  p re 
sidente de el la D. Francisco J a v i e r  F e r r o  Montaos  por el 
Ínteres y acierto con que dir igió las discusiones,  y por los 
nobles y vehementes deseos que manifestó por el buen éxito de 
esta sociedad:  la comisión guber nat iva  interina se compl ace ,  
y  aun cree un deber  suyo hacer  publ ico tan laudabl e c ompor 
t ami ent o;  en cuyo relato no se ext iende mas , como pudi er a 
hacer lo’, por no t raspasar  los l ímites de un mero anuncio 
como lo es el presente.  La enunciada comisión ha acordado 
en sus diferentes reuniones que para los gastos indispensables 
se exi ja á cada socio f undador  ai t iempo de su inscripción la 
cant idad de 40 r s . , que serán descontados al hacer  el mismo 
socio el pr imer  pago de las cuotas  que por  r eglamento le c or 
r e s pond an:  asimismo ha resuel to tomar  una habitación para 
es tablecer  en el la la secretaría de la s oci edad,  a la cual p o
dr án  concur r i r  los individuos á inscribirse desde las once á 
]a una del  dia y  de siete á nueve de la noche,  pues en d i 
cha secretaría,  que está si tuada en la cal le de la S a r t én ,  mi -  
mero  6 n ue v o ,  piso bajo , habrá en aque l las  horas persona 
que admita la inscripción.

Los sugelos nombrados en dicha j unt a general  para c om
poner  la comisión guber nat iva  interina con expresión de los 
cargos que esta los ha confer ido ,  son los siguientes:

D. Cárl  os Risueño , presidente.
D. José M ar í a  de E s t a r r o n a ,  secretario.
D. Nicolás Gasas , contador .
D. Valent ín Montoya , tesorero.
D. J a i me  Armengol .
D.  José M ar í a  Cabal lero.
D.  J u a n  Cubas.
T o do  lo cual se anuncia para intel igencia de los profeso

res ve t er inar ios ,  albéi tares y al l ici tares-herradores.
E l  secretario de la comisión , José M ar í a  de Estarrona.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo  10 de Enero de 1841.

Rs.  vn.  mrs.
H a n  ingresado en este d i a , deposi tados  p o r  

187 indiv iduos  , de los cuales los 21 han
sido nuevos i m p o n e n t e s . .............................................  52 , 279

Se han d e v u e l t o  á sol ic i tud de 5 interesados.  8 , 546
E l  d i r ec t o r  de s emana,  Manuel  M a r í a  de Goyri .

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización del d ia  9 á  las tre s  de la  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscr ipciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  Í 0 0 ,  00.
T í t u l o s  ai por tad or  del 5 por  1 0 0 ,  2 8 |  y 2 8 f  con cu^

pones al contado:  2 9 | ,  f ,  § , £ , £ ,  cinco di ezise isavos , n u e 
ve  dieziseisavos,  2 8 ¿ , 2 9 ,  281  y 2 8 |  á v .  f. yol.  y  firme:
30  , 29-f,  3 0 ¿ ,  2 9 |  á v. t\ vol.  á p r ima  de í | ,  |> por
100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p or t ad o r  del  4  por  1 0 0 ,  2 5 £  á 60 d.  f. ó

vol .  con cupones.
Va les  Real es  no c onsol idados , í í £  al contado.
D e u d a  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Id em sin i n t e r é s ,  6 uno dieziseisavo, ^ y 6 uno dieziseis

avos á v. f. vol . :  6£ á 60 d. f. vol.  á pr ima de § y  £
nuevas.

Acciones de l  b a nco  español  de San F e r n a n d o ,  00.
CAMBIOS.

L ó n d r e s ,  á 90  d í a s ,  3 6 |  din.  C or u ñ a ,  £  din.  d.
G r a n a d a , £  á i  id.

Paris¡ ,  15-12.  M á l a g a ,  ¿  b.
S a n t a n d e r ,  1 id.

A l i c a n t e ,  1 b. Santiago, f  d.
B ar ce lo n a ,  á ps. fs., 1-f id. S e v i l l a ,  {  din. b.
B i l b a o ,  i- din.  id. V a l en c ia ,  1 id.
C á d i z ,  f  á \  b.  Zar ago za*  pa r  din.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6  p o r  100 a l  año*

BIBLIOGRAFÍA.
N O T A  de las obras de D. J u a n  Fr anc i sco  Si ñe r i z ,  como 

au t or  y  propietar io de todas e l las ,  á s a b e r .
Todas en papel.

i*  E l  compendio del  Derecho Real  de  España.  Cont iene 
la esencia de 1958 leyes de la Recopi lac i ón,  P a r t i da s  y fue
ro R e a l , por  las cuales  se sentencian los pleitos en nuestros 
t r ibunales .  Esta obra , que se ha simplificado por pregunt as  y  
respuestas para presentarla  al alcance de los e s p añ o l es ,  es de 
la mayor  u t i l idad  á los es t ud i an t es , jueces , abogados ,  escri
banos y  litigantes. U n  tomo en 4? á 18 rs» ejem plar.

N ota. Es  preciso no e quivoc ar  esta obra con otras dos 
inexactas que se han publ icado con el mismo t í tulo por  di fe
rentes autores.

2? Compendio de Ar tes  y Ciencias ,  t raduc i do de la 13? 
edición inglesa. Se da por asignatura en algunas  escuelas. U n  
tomo en 8? á 9 rs. cada e je mpl ar .

3? Nuevo plan de gobierno económico domést ico,  en el 
cual  se dan lecciones para saber vi vi r  en la sociedad con la 
debida economía.  Segunda edición. La pr imera de 20 e j e m
plares se despachó eu cuatro meses. Un tomo en 8? mayor ,  
papel  m a r q u i l l a ,  á 12 rs. el e j empl ar .

4? El  Amante de la nación española en el siglo xix.  Esta 
obra se ha escrito para pr ecaver  á la j u v e n t u d  de la c o r r u p 
ción del siglo. U n tomo en 8? á 8 rs. el e je mpl ar .

5? E l  Qui jot e del siglo x v m ,  apl icado al x i x ,  imi tando 
a Cervantes.  Esta obra se halla ya  t raducida y publ icada en 
tres di íerentes  idiomas, á s abe r :  en E s p a ñ a ,  F ranc i a y P o r 
tugal .  Cont iene un viaje al r ede dor  del  mundo con un com
pendio de la historia de las naciones por donde ha pasado el 
héroe. E l  espír i tu de esta obra se di r ige á pr ecaverse de las 
revoluciones y á r idicul izar  los libros de la falsa filosofía que  
las han promovido.  Contiene ademas un compendio de la his
toria de la Revolución francesa de 17 8 9,  y  cien textos de la 
Biblia en contraposición de la filosofía moderna.  Consta esta 
obra de cuatro tomos en 8? con pr imer a y  segunda par t e 
como el Qui jo te  de Cervantes,  á 30 rs. el e je mp la r  en papel .  
E n  esta ob r a  no se puede  hacer  rebaja.

6? La Const i tución e u ro p e a ,  dedicada á los Pr íncipes ,  
R eyes  y Soberanos de E ur opa .  U n  l ibr i to encuadernado en 
8 ? ,  á 4  rs.

7? Representación á las Cortes españolas en el año de 
1839.  U n  fol let i to en cuader nado á 2 rs.

N ota . El  a ut or  hará una rebaja de un 8 ,  un 10 y hasta 
un 12 por 100 á los l ibreros que compren las refer idas  obras  
con proporción á la cant idad que quieran i nve r t i r  en ellas.

T a mb i é n  se d a r á n ,  sin r e b a ja ,  á los que las pidan en 
rúst ica , ó en pasta pagando esta.

V iv e  el a utor  en la Cava de San M i g u e l ,  núra.  13, c u a r 
to pr incipal  de la derecha.

F | I A  práctico de ret i ro para todos los meses ,  á los sagrados 
corazones de Jesús  y M a r í a ,  con un método de vida 

para las personas devot as ,  preparaci ón á la confesión y  co
munión sacramental  y  e s p i r i t u a l ,  un or den a r r e g l a d o  para 
la mortificación de sentidos y  práct ica de v i r t u d e s ,  modo de 
oir  misa,  con otros consejos espi r i tuales  ¿ todo di r igido á p e r 
feccionar la vida y a ument ar  la devoción á los sagrados co
razones. Ador nado  con dos láminas finas de los sagrados c o 
razones.  Compuesto por el Dr .  D.  T omas  A l f a g e m e ,  doc to
ral  de Ja Encarnación.

Se vende en ia l ibrer ía  de H u r t a d o ,  cal le de Car re t as ,  y  
en la de Brun , f rente á San Fel ipe,  á 8 rs. en pasta regu l ar ,  
12 en pasta fina y  16 en tafilete.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la  Im pren ta  N aciona l.

Medi cina  doméstica po r  Bucham , t raducida del  ingles al 
castellano.  U n tomo en 8 ? ,  edición de 1795^ á 9 rs. en pasta 
común.

Las v er da de s  de  que  esta obra está l lena son, según su 
t raductor ,  tan claras  y conformes á la buena filosofía , que se 
encuent ran mu y pocos tratados magist rales  i gualmente senci
llos y ú t i l es ,  y q ue  mas se adapt en  á la intel igencia de todos. 
E l  filosófico y esclarecido ingenio del  sábio Bucham r eúne y  
expone con la ma y or  b r eve dad  y  eleganc i a,  lo que con m u 
cho t rabajo se ap re nde  en obras mas extensas.  Asi que  este 
t raba j o es sumament e út i l  no solo á los padres de famil ia sino 
también á todos los que puedan t en e r  a l guna influencia en la 
educación física de los niños. Se hal la  enr iquecida esta e d i 
ción con un suplemento del t r aduc tor  sobre el mismo asunto,  
y las notas q u e  el Sr .  Du pl an i l  puso á su muy apre ci abl e  
t raducción francesa.

Memo ri a  sobre las disposiciones tomadas por  el Gobierno 
para i nt roduci r  en España el método de fumi gar  y purif icar  
la atmosfera de Gui tón de M o r v e a u ;  exper imentos  hechos 
con este m o t i v o ,  y  algunas otras noticias que  pr ueban el po~ 
der  desinfectante de los ácidos minerales  , y las opor t unas  
providencias  que  se dieron con el fin de ev i tar  los progresos 
del contagio de la fiebre amar i l l a y su reproducción.  U n  to
mo en 4? ad ornado con algunas láminas y p l a n e s ,  edición 
de 1 8 0 o ,  a 29 rs. en rústica y 35  en pasta común.

E n  todos t iempos es út i l ísimo el uso de preservat ivos  y 
medios de desinfección en beneficio de la salud públ ica.  Los 
progresos hechos en España en este ramo y  los medios p r o 
puestos en este t omo,  son del  ma yor  i n t e r é s ,  p ar t i cu l ar men te  
pa ra  los señores profesores.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Función ext raor di nar ia  para hoy lunes 11 de 

E ne ro  de 1841 , á las siete de la noche,  á beneficio de Don 
Francisco L u c in i ,  pintor  y  di rec t or  de la maquinar ia  de este 
t ea t r o ,  y  académico de méri to de la nacional  de nobles ar tes  
de  San Fer nando.

Agradecido este artista á las repet idas pruebas  de bondad 
que  ha recibido del públ ico , ha creido de su de b er  hacer  
cuantos esfuerzos han estado eti sti mano para present ar l e U na  
función escogida i si consigue Complacerle , todos sus deseos 
se verán colmados.

Se pondr á en escena la g ran  comedia de magi a,  en tres

actos,  a r r eg l ada  al teat ro español por  uno de nuest ros  mas 
dist inguidos l i teratos,  t i tu l ada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .
La comedia t i tulada Las P íldoras del Diablo , la cual ,  

a pesar  de per tenecer  á un género distante de toda p r e t e n 
sión l i te r ar ia ,  había sido recibida el año pasado con e x t r a o r 
dinaria aceptación en Par i s  y en Zaragoza , parecía que r e 
clamaba con derecho que  se le abriesen los teatros de la ca
pital  de la monarquía.  Per o obs ervando la empresa que gran 
parte del espectáculo de dicho drama carecía del méri to de 
ia novedad para el i lus t rado publ ico m a d r i l e ñ o ,  consideró 
que era necesario hacer  en el original  una refundic ión c o m 
pleta.  Las  cont inuas al teraciones de que el r ef undi dor  lo ha 
sembr ado , han teni do,  ademas de este objeto , el de f o r m a r  
un papel  importante  de gracioso para el Sr.  D. Antonio G u z -  
man , y el de dar  a la fábula todo el carácter  español que su 
es t ructura le ha permit ido.  La actriz que  debia e j ecu t ar  el 
papel  de T er es a ha eaido enterma , y para que ia ejecución 
de esta comedia no sufra ret raso,  y en obsequio del benefi
c i ado,  se ha encargado del  r efer ido papel  la pr i mera  actriz 
Doña M a t i l d e  Diez.

E l  reparto de la función es como sigue.
Teresa ........................................  Sra.  Diez.
La Locura ..............................  Sra.  Lamadr id  ( D o ñ a  T eodora . )
Celestina ...................................  Sra.  Córdova.
Lavandera  I».........................  Sra.  Par ra .
Lavandera  2?......................... Sra.  Sierra .
Lavandera  3*.........................  Sra.  T o r a l .
Lavandera  4?......................... Sra.  Feito.
D . García ................................  Sr.  Sobrado.
D . Junípero ............................ Sr.  Guzman (D. Antonio. )
N icodem us ............................... Sr.  Fabiani .
Cigarrón ...................................  Sr.  PIÓ.
E spa ra vá n ..............................  Sr.  Guzman (D. José.)
Portero .....................................  Sr .  Uzel ay .
Carbonero................................. Sr.  T or ro ba .
E stud ian te  1 ? . . . . . . . . . . .  Sr.  Ga reía.
Parroquiano  1 ? ....................  Sr.  Spuntoni .
P eniten te . , ............................. Sr.  Lledó.
A lg u a c il  • . * . ........... Sr.  Mar t inez .
E stud ian te  2? ..  ..................  Sr.  Santa Coloma.
Un caballero ..................* . . .  Sr.  F er na nde z  (D.  J u a n . )
Un mozo  ..................  Sr.  Carcel ler .
Otro mozo. , » ............. .. Sr.  Saavedra .
N iñ o .................. Sr.  Pió , menor .

E s t u d i a n t e s ,  ca rb oner os ,  p a rr o qu i an os ,  caba l l er os ,  m o 
zos, peni tentes ,  a l guac i l es ,  l av ande ra s ,  pueblo $ c . , coristas,  
bai lar ines y  resto de la compañía.

Las  decoraciones de toda la comedia son las siguientes:  
A cto  prim ero .

I* U n a  botica de M a d r i d :  invención y  ejecución d e  Don Eusebio Lucini  (hijo).
2 - Vista del convento de  Santa  T e r e s a ,  en M a d r i d  i  de 

D. Francisco Lucini  ( padr e) .
3? Rui nas  y campo de M a h u d e s ,  ídem ( idem) .4? Cueva de la M a d r e  Celest ina,  idem ( id em) .
5? Cal le  c o r t a ,  idem (idem).
6? J a r d í n  chinesco:  del Sr.  Lucini  (hi jo) .

A cto  segundo.
1? Sala de una  venta : del  Sr.  Lucini  ( pa dr e  \
2? Pat io de un h os p i t a l , idem ( ídem).
3? P o r t e r í a  de una casa principal  ,  idem ( i d em ) .4 * Vista  ex ter ior  de la venta , idem ( idem) ,
5? L a  sala de la v e n t a ,  idem (idem).
6? Decoración fantást ica:  del  Sr.  Lucini  (hijo),

A c to  tercero .
1? Fáb ri ca  de carbón (decoración d o b l e ) ,  del  Sr .  Lncini( p ad r e ) .
2? L a v a d e r o ,  del  Sr .  Lncini  (hi jo) .
3? Plaza de a l d e a ,  idem (idem).4? Cal abozo,  del  S r .  Lucini  (padre) .
5? Gabinete  gót ico,  del  Sr.  Lucini  (hi jo) .6? Mansión de la L o c u r a , idem ( idem) .

C R U Z .  H o y  no hay función.
M an a n a  martes  a las siete de la noche se pondrá en es

cena la muy acredi tada  ópera  en t res  ac tos ,  del  maestro 
M e r c a d a n t e ,  t i tu l ada

I L  G I U R A M E N T O .

E l  publ ico de  M a d r i d  ha aceptado ya con s ingular  aplau-  
so esta par t ic ión;  debido el dr ama á la inspiración y al pro
fundo conocimiento del  corazón h umano,  que br i l lan  en las 
a pl audi das  obras de Ví c t or  H u g o  , y tan satisfactoriamente 
int erpr et ado por  uno de Jos mas dist inguidos maestros de la 
época , se recomienda bajo todos aspectos un espectáculo en 
q u e  se ven ademas fielmente trasladados los interesantes 
cuadros  cuyo conjunto se admi ró  en A n g e lo , tirano de P adua .

La  empresa ha encargado el desempeño del papel  princi
pal en la cuerda  de t iple á Doña Leoni ida  Franceschini  de 
Ros si , pr ima donna cont ratada nue vament e para este teatro, 
la cual  tendrá e! honor de presentarse por pr imera vez en la 
función que se anuncia.  La par te  de tenor  está confiada á 
D. P e d ro  U n a n u e  , recien escr i turado tambi én ,  que fue quien 
la es t renó en el úl t imo año teatral .

Será exornada  en t r a j es ,  decoraciones y acompañamiento 
con todo el lujo y propi edad que su asunto reclama.




